RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002109, Ent. N°7827/14)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas- Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el remate de mercadería declarada en situación de abandono  efectuado el 20 de marzo de 2014;

RESULTANDO: 1) que  oportunamente se comunicó  a éste Tribunal que la firma Rematadora  PABLO FATTORINI efectuaría el remate  el 20 de marzo de 2014  en el local sito en la calle República Argentina 190 de Montevideo;
2) que éste Tribunal en Sesión de fecha 2.4.2014 expresó que en las actuaciones no constaba que se hubieran efectuado las publicaciones respectivas; disponiendo que una vez verificado el mismo se remitieran las actuaciones a sus efectos.
3) que en la oportunidad se remiten cinco expedientes acordonados con facturas fotocopiadas del remate, pero no lucen las publicaciones legales en virtud de lo anteriormente expuesto y solicitado. 

CONSIDERANDO: que no dio cumplimiento a la realización de las publicaciones exigidas por el Artículo 53 del TOCAF; o en su caso no se las adjuntó como oportunamente se las solicitó.

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento

2) Devuélvase. 
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